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Ofirial 
\ t ía^ronintih V L e ó n . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
I crctarios reciban los n ú m e r o s de este 
| BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 

'uT.-plar en el s i t ió de costumbre, 
Iduüde permanecerá hasta el recibo 
[ Jol número siguiente. 

Los Secsetarios cu idarán de conser
ver los B O L E T I N E S coleccionados or-

I j-.iiaiianicnte.para su e n c u a d e m a c i ó n , 
1 i.uc deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la In tervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
írte of:ci¿l. 

|M¡iiist(!fi(i de E c o n o m í a Nacional 
iL't'ul orilen disponiendo se publiqué en 

i'*te periódico oficifl el Reglamento 
pura el régimen interior del Conse
jo agronómico. . 

^ h u i n i s t r a c i ó n i tróvincia l 
IK.-i iiela Militar Oficial.—Anuncio. 

v'.!\n: IÍSÍración rannicipal 

• • ' ( ¡ i ? Alcaldías. 

P A R T E O F I C I A L 

s M . ui Rey Don Alfonso XII I 
i'- g.). S. M . la Reina D o ñ a 

'•'•'•Tin Eugenia, S. A . R. el P r í n -
'"• !'' Asturias e Infantes y demás 
' ' d e la Augusta Real fami-

•r'!!tiiHÍan sin novedad en su 
:! "''imite salud. 

'Id día 5 de Agosto de 1929). 

® m m DE ECONOMÍA NACIONAL 
J í E A L O R D E N 

Niím. 1.C38 
" •'"'i'.: Redactado por el Con-
A" 

ll'iir.i i <u ré. 
loiminieo el Reirlainento 

S'men interior, que ordo-

ña el articuló 29 del Eoal decreto 
de 9 de Abri l del corriente año , nú
mero 1.127, reorganizando dicho 
Consejo, 

¡3. M . el'Bey (q¿ D'.'g.) se ha ser
vido prestarle su aprobación y dis
poner que se publique en la Gaceta 
de Madrid a cont inuación de esta 
Real orden. 

De Real orden se lo participo a 
V . I. para su conoc imiéntó y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años . Madrid, 1.° de Julio de 1929. 

A N D E S 
Señor Director general dé Agricul

tura. 

Reélameofo para el r é g i m e n interior 
del Consejo Agronómico 

T Í T U L O PIUMERO 
Constitución del Consejo Agronómico. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
C O N S T I T I ' C I Ó N D E L C O X S E J O 

Art ículo 1." Habrá uu Consejo 
que se denominará Consejo Agronó
mico. 

Res id irá en Madrid y se compon
drá de los 11 Ingeiiiercs más anti
guos que se hallen en servicio acti
vo, que tendrán la categoría de Ins
pectores generales, Jefes Superiores 
de Adminis trac ión civil. 

Este organismo es, por su carácter 
consultivo y funciones inspectoras, 

la categoría Superior del Cuerpo de 
Ingenieros A g r ó n o m o s . , 

E l número de Vocales se aumen
tará o d i sminuirá a medida que lo 
exijan las necesidades del servicio. 

Con el carácter de Ingenieros ad
juntos a las Siibsecciones del Conse
jo habrá cuatro Ingenieros, Jefes de 
primera clase del Cuerpo, que de
s ignará libremente é l Ministro. Es
tos Ingenieros auxi l iarán a los Vo
cales en sus visitas de inspecc ión o 
las realizarán por de legac ión , y ten
drán voz y voto en las Secciones y 
Subsecciones. 

Art ículo 2.° Será Presidente del 
Consejo el Vocal que el Gróbierno de
signe. E n ausencia o enfermedad del 
Presidente le sust i tuirá el más anti
guo. 

Siempre que el Ministro de Eco
nomía Nacional o el Director gene
ral do Agricultura asistan a la Jun
ta !a presidirán con voz y voto. 

Serán Presidentes de Secc ión los 
Inspectores generales que, a excep
ción del Presidente del Consejo, ocu
pen los primeros números del Esca
lafón del servicio activo del Cuerpo. 

Habrá un Secretario general del 
Consejo, que será un Ingeniero Jefe 
del Cuerpo, con voz, pero sin voto, 
en el Consejo en pleno. 

Serán Secretarios de Secc ión dos 
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Ingenieros del Cuerpo, y con voz, 
pero sin voto, en las Secciones y 
Subseociones. 

E l Seoretario será el Jefe del Per
sonal de Secretaria. 

Pres tarán servicio en el Consejo 
A g r o n ó m i c o el personal de Ingenie
ros, Ayudantes y demás funciona
rios que en la ley de Presupuestos 
se determina. 

Art ícu lo 3 . ° A la presidencia del 
Consejo A g r o n ó m i c o irá aneja la D i 
rección dellnstituto Agr íco la de A l 
fonso X I I . Corresponderá, asimis
mo, al Presidente del Consejo Agro
nómico la sust i tuc ión del Director 
general de Agricultura en casos de 
ausencia o enfermedad, pudiendo 
delegar en él las funciones que co
rrespondería desempeñar a la Sub-
dirección general de Agricultura. 

Art ícu lo 4." Los Ingenieros a 
quienes corresponda desempeñar el 
cargo de Vocal de dicho Consejo y 
no lo aceptasen, pasarán a la s i túa 
c ión de supernumerarios. 

C A P I T U L O II 

P L E N O 

A r t í c u l o s.0 Const i tuirán el P í e -
no, el Presidente del Consejo; los de 
S e c c i ó n , todos los Inspectores gene
rales y el Seoretário general. 

Art í cu lo 6.° Gorrespondeal Con
sejo en pleno entender y deliberar 
sobre los asuntos siguientes: 

a) Expedientes de responsabili
dad personal de los Ingenieros y per 
sonal técn ico auxiliar. 

b) Conces ión de premiosyrecom 
pensas a IngenierosyAuxiliares t éc 
nicos. 

c) Expedientes y asuntos de las 
Secciones en que se haya producido 
empate, no haya acuerdo de mayor ía 
o se haya formulado voto particu
lar. 

d) Cuantos asuntos deban pasar 
al dictamen del Consejo de Estado y 
los d e m á s en que la Superioridad o 
el Presidente del Consejo A g r o n ó 
mico juzgue conveniente oir al Ple
no, o sea obligatorio este requisito, 
segi'm las Leyes y Reglamentos vi
gentes. 

e) Informar la? propuestas de 
personal que por su espec ia l i zac ión 
lo requieran. 

Art ícu lo 7.° E l Pleno del Conse
jo se reunirá, mientras haya asuntos 
pendientes, una vez cada semana, y 
cuantas veces lo estime necesario el 
Presidente, en cuyo nombre convo
cará a ses ión el Secretario general, 
consignando en los avisos de c i tación 
los asuntos que se hayan de tratar. 

Para celebrar ses ión ha de asistir 
la mayor ía de los Consejeros. 

A r t í c u l o 8 .° Pres id irá la ses ión 
el Presidente del Consejo; en su au
sencia, el Presidente de Secc ión de 
mayor ant igüedad en el Esca lafón 
del Cuerpo, y en defecto de és tos , 
el Vocal más antiguo. 

E l Secretario general será suplido 
en su ausencia por el Secretario de 
Secc ión más antiguo en el Esca la fón , 
y a falta de éstos , por el Vocal más 
moderno de los que asistan a la se
s ión . 

Art ícu lo 9 .° A b i e r t a l a s e s i ó n por 
el Presidente, el Secretario dará lec
tura del acta de la anterior, en cuyo 
texto constarán, así como é n el mar
gen, los nombres de los Consejeros 
que asistieron a la reunión corres
pondiente y la re lac ión , en términos 
precisos, de los asuntos tratados en 
la se s ión , consignando los acuerdos 
adoptados, con expres ión del sentido 
en que hubiera votado cada Conseje
ro, cuando las votaciones fuesen no
minales. 

Art icu ló 10. No se permit irá dis
cusión sobre el acta sino para acla
rar los términos en que se halle re
dactada y rectificarlos en su caso, si 
lo decide la mayor ía de los Conseje
ros que concurrieron al acuerdo; cir
cunstancia ésta que se hará constar 
en el acta de la ses ión que se está 
comenzando. 

Art í cu lo 11. Aprobada el acta, el 
Secretario dará cuenta del índice de 
las comunicaciones y asuntos recibi
dos desde la sesión ú l t ima , dándose 
lectura ín tegra de las que los Voca
les deseen conocer. 

Art ículo 12. Enterado el Consejo 
del despacho ordinario se entrará en 
el orden del día, y el Secretario dará 
cuenta, con la pre lac ión que corres
ponda o que acuerde la Presidencia, 
de los informes, ponencias, d ic táme
nes y mociones que estén en turno 

y que hayan sido presentado* ,„ 
las Secciones, Subseociones o p .n,., 
cias especiales. 

Art ícu lo 13. Los Presidom <, 
S e c i ó n o Comis ión y los Vocal, s i 
berán entregar en Secretaría , •! i 
anterior a! de la sesión lo más u^,\ 
los informes, ponencias, dictám,.,, 
y mociones de los asuntos quo i. 
gan a estudio, formulados con >., 
detalle, terminando en conclusi,.; 
concretas. 

Art ícu lo 14. Los asuntos puesi 
a discus ión serán objeto de rlelm 
hasta que se declaren suficientemi; 
te discutidos por la Presidencia. 

E n el orden de la discusión se -
guirán las reglas de uso corrientu 
generalmente adoptadas por las Ce 
poraciones aná logas en la forma q 
crea más oportuna la Presidencia. 

Art ícu lo 15. Losproyectosde<l¡ 
tameh puestos a d iscus iónen el pie 
quedarán pendientes para estiu: 
hasta la ses ión inmediata cuando ¡ 
gún Vocal lo rec lamé así. Podr¡ 
los Vocales en este intervalo redi 
tar enmiendas que presentarán-p 
escrito a la ponencia antes de la í 
s ión. Si aquél las las aceptase las i 
corporará á su dictamen, modifira 
dolo en consecuencia y presentauil 
lo de nuevo para pueda 'discutirá 

Si la ponencia no aceptase la * 
miendas podrán sus autores preso 
tarlas al Consejo durante la d is - -
s ión , y serán-puestas a votación • 
tes del proyecto de dictamen. 

Los proyectos de dictamen mi ' 
Consejo no apruebe se someter 
nuevaponenciadesignadapor e i ! 
sidente, formadaindistintame""' 
presidentes de Sección elnspecr '. 
y si tampoco fuese aprobada, • 
las dos remit idasaso luc ión sup' • 
dando el Presidente las expln 
nes que estime necesarias p:; 
mejor inteligencia del asunto. 

E l Consejo acordará por ' 
de votos en votaciones noiin 
no permit iéndose abstenci/''. r ' 
n ingún caso. Cuando se t¡;< 
asuntos de personal se pror. M 
votación secreta si el Cons>M" :H 
acuerda. 

Los Vocales que voten 
de un dictamen acordado po !:l I'.'-1' 
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Vll ¡i podváu presentar voto particu-
uinnoiándolo al tei minar la vo-
',11, para leerlo precisamente en 

'̂HÍÓII inmediata, 
¡vu los casos de empate se repetirá 
votación en la sesión siguiente, y 
.•n ella se produjese aquél , deci-

M desde luego el Presidente con 
vo;o de calidad. 

Kl Presidente intervendrá en las 
lií.'iisiones cuando lo estime necesa
rio para dirigirlas. E n los casos que 
quiora tomar parte activa eu ellas 
til-jará la presidencia al Consejero de 
mayor ant igüedad entre los presen-

[ quien le sust i tuirá para dirigir 
la discusión, volviendo el Presideu-

i te a aquélla para la dirección de los 
[ debates al terminar au in tervenc ión 
[ til los misinos como Vocal o al sus-
1 penderse la discusión que m o t i v ó 
| dicho cambio. 

Artículo 16. No obstante lo que 
| proviene el artículo anterior, podrá 
el Presidente someter a la delibera
ción directa del Consejo los asuntos 

Ique por su índole especial no requie-
Iran preparación por : ponencia pre-
I vía. '' ^ 

Antes de levantar la ses ión , el Pre-
sirlente autorizará el tiempo que juz
gue . oportuno a ruegos y preguntas 

I lormuladas por lós Vocales del Con-
| Sf jü. 

C A P I T U L O III 

SECCIONES Y S U B S E C C I O K E S 

Artículo 17. Para el despacho de 
f asuntos en que haya de entender 

j «ti '.'onsejo se div idirá és te en las ai-
•ísiit iites Secciones y Subsecciones: 

Sección 1." 
- ubsección 1 .a—Estadíst ica y Co-

'"• i'ión legislativa. 

s , | l «eco¡ón2 .a—Plagasde l campo, 
5,1 '"• '«ios F i topato lóg icos y Estacio-
"' le Patología vegetal. 

Sección 2.B 
Mi'Jseceión 3.11—Enseñanza agrí -

' 1 f r a n j a s regionales y Escuelas 
''" 1 "pataces Agr íco las , Estaciones 

'-lales y Cátedra experimental, 
•^''•'«oución ^"—Secciones Agro-

'•'•'i'iuas. 

11 'bi'á además una Secc ión8 .* , de-
' '""lada de Personal y asuntos ge-

"Walea. J 

Esta Secc ión estará constituida por 
el Presidente del Consejo, el Secre
tario general del mismo y dos Voca
les designados por el Presidente; los 
asuntos en que in tervendiá esta Sec
ción serán relativos a personal y to
dos los demás que no estén inclui
dos en las Secciones anteriores. 

Cuando asi convenga, a juicio del 
Presidente del Consejo podrá crear
se nuevas Subsecciones para el me
jor y más rápido despacho de los 
asuntos. 

Art ícu lo 18. A l Presidente del 
Consejo corresponde distribuir entre 
las Subsecciones y Secciones un que 
se divide los Presidentes de Secc ión 
Vocales Ingenieros adjuntos y Se
cretarios de Secc ión . 

E l Presidente de la Secc ión 1." lo 
será al propio tiempo de las Subsec
ciones 1." y S.", y Presidente de la 
Secc ión 2." lo será también de las 
Subsecciones 3.a y 4.a; ocurriendo 
aná logamente con los Secretarios de 
las dos Secciones. 

Puede un mismo Vocal formar 
parte de más de u n a S e c c i ó n , S u b s e c -
ción o Comis ión especial . 

A cada una de las Secciones ó Sub
secciones podrá agregarse temporal
mente el personal afecto a las otras 
quepor circunstancias especiales pu
diera ser necesario para acelerar el 
trabajo que le estuviera encomen
dado; 

Adscrito a cada Subsecc ión habrá 
precisamente uno de los Ingenieros 
Jefes adjuntos a que se refiere el ar
t ículo 1.° de este Reglamento. 

De la dis tr ibución que el Presiden
te del Consejo haga del personal y 
de las modificaciones que en ella in
troduzca dará cuenta a la Direcc ión 
general de Agricultura. 

Art ícu lo 19. Las Subsecciones 
correspondientes informarán todos 
los asuntos que tengan entrada en el 
Consejo. S i por leyes o disposiciones 
especiales, asi como por acuerdo de 
la Superioridad o del Presidente dei 
Consejo, hubiera de dar dictamen la 
Secc ión o el pleno, pasará el asunto 
a una u otro. Para su discusión ser
virá de base el informe de U Sub
secc ión en la Secc ión y el de la Sec
c ión en el pleno. 

Los asuntos de las Subsecciones en 
que se haya producido empate o no 
se haya acordado dictamen por ma
yor ía , así como los que hayan dado 
lugar a voto particular, pasarán a la 
Secc ión , y cuando aná logamente 
ocurra esto en las Secciones pasarán 
al Pleno del Consejo. 

Art í cu lo 20. Las Subsecciones y 
Secciones actuarán, reuniéndose , 
mientras haya asuntos pendientes, 
una vez por semana y cuantas veces 
fuere necesario, en los días y horas 
y con el índice y orden de trabajos 
que determinen los Presidentes res
pectivos, previo acuerdo deóstos con 
el del Consejo, para que no sean in
compatibles las reuniones del Pleno, 
Secciones, Subsecciones y Comisio
nes especiales. Neces i tarán para 
reunirse y acordar la asistencia de 
la mayor ía . 

Art ícu lo 21. Pres idirá las sesio
nes de las Secciones o Subsecciones 
el Presidente de le. Secc ión corres
pondiente., y , en su ausencia, el Vo
cal más ant iguó de ellas. E n caso de 
no asistencia del Secretario de una 
Secc ión , hará sus veces el de la otra 
Secc ión , y si alguno de ellos no se 
hallase presente, el Ingeniero Jefe 
adjunto a la Subsecc ión , y, en de
fecto de todos, el Vocal más moder
no de los que asistan a la ses ión . 

Articulo 22. Las Subsecciones y 
Secciones deliberarán sobre proyec
tos de ponencia o dictamen redacta
dos y suscritos por los Vocales que 
el Presidente haya designado. 

E n general, regirán para las se
siones de las Secciones y Subseccio
nes las mismas reglas establecidas 
para el Pleno. 

Los Presidentes de las Secciones y 
Subsecciones no tendrán voto de ca
lidad, y podrán intervenir en las 
discusiones, sin dejar de presidirlas. 

T I T U L O II 
Funciones del Consejo 

C A P I T U L O P R I M E R O 

C O N S U L T A S Y P B O P I T E S T A S 

Art ícu lo 23. Incumbe al Consejo 
promover y proponer todo cuanto 
considere beneficioso para el des
arrollo y progreso de la Agricultura, 
y para la mejora de todos los servi-

mí 
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cios tanto en el orden técn ico como 
en el Administrativo. 

Se ejercitará por iniciativa del 
Consejo en pleno, d ir ig i éndose pre
ferentemente a procurar reformas 
de las disposiciones vigentes o de la 
marcha y ejecución de los servicios, 
utilizando para ello el conocimiento 
e información que los Vocales ad
quieran en sus visitas y los datos 
que se faciliten al Consejo. 

Las mociones para formular estas 
propuestas habrán de ser presenta
das al Pleno por una Subsecc ión o 
Secc ión o por dos Consejeros, y úni
camente serán elevadas a resolución 
de la Superioridad cuando tengan en 
aquél mayor ía absoluta de votos del 
total de los Consejeros que lo consti
tuyen, no agregándose a ellas votos 
particulares, sino en el caso de ser 
suscrito alguno por todos los Conse
jeros que no hayan aprobado la mo 
c ión . 

Articulo 24. E l Consejo infor
mará al Gobierno en los asuntos en 
que esté preceptuado tal trámite por 
Leyes y Reglamentos, en los qüe 
deban pasar al Consejo de Estado y 
en todos los demás en que lo juzgue 
convéñ ienté la Superioridad. 

Podrá: también proponer trabajos 
de i n v e s t i g a c i ó n técnica y procurar 
su publ icac ión . 

Articulo 25. Los Vocales del Con
sejo, cuando lo juzguen necesario 
para completar los datos consignados 
en el expediente o para el esclareci
miento de los asuntos en que sean 
ponentes, podrán realizar visitas es
peciales a los servicios de que se tra
te, previa conformidad de los Presi
dentes de Secc ión y del Consejo. 

P o d r á pedir el Consejo aclaracio
nes por escrito o de palabra a los 
Ingenieros Jefes de los Servicios, 
así como también recabar la coope
ración de los Ingenieros especializa
dos en determinadas materias, soli
citando datos e informes, que se uni 
rán al expediente. 

Cuando pára los efectos indicados, 
tenga que presentarse en el Consejo 
a l g ú n Ingeniero al Servicio del Es
tado, que no resida en Madrid, se 
acudirá a la Direcc ión general para 
que autorice el viaje del Ingeniero 
« l u d i d o . 

C A P I T U L O II 
i 'AOU [ .TABES I N S P E C T O R A S 

Art ículo 26. E n el Consejo Agro
n ó m i c o radica la función inspectora 
de todos los servicios encomendados 
a la Direcc ión general de Agricul
tura. 

Art ícu lo 27. L a inspecc ión de los 
diversos servicios se efectuará por 
los Vocales e Ingenieros adjuntos 
afectos a la Subsecc ión correspon
diente del Consejo, excepto los de 
las islas Canarias, que se efectuarán 
para todos.por un sólo Inspector. 

Los Presidentes de Secc ión esta
rán exentos de los servicios de ins
pecc ión , a fin do que puedan atender 
permanentementelosanejos a su car
go, salvo los casos en que por insu
ficiencia de Consejeros o por moti
vos especiales tengan que encargar
se de alguna inspecc ión que se con
sidere compatible con la Presidencia 
de la Secc ión . 

Art ícu lo 28. L a inspecc ión nor
mal y regular de los servicios obli
ga a los Inspectores a una visit a cua-r 
trimestral, por lo menos, a cada uno 
de ellos, y además será permanente 
y se establecerá su continuidad por 
escrito entre los Ingenieros J é f e s de 
éstos y el Inspector, para que pueda 
éste estar al tanto de la marcha de 
los servicios a su cargo. 

E n todos los casos se someterá la 
correspondiente propuesta a la apro
bación de la Direcc ión general de 
Agricultura, con el motivo y fecha 
de salida, así como al regreso darán 
cuenta del resultado de la inspecc ión 
practicada. 

Art ículo 29. A d e m á s de la ins
pección ordinaria y regular a que áe 
refiere el art ículo anterior, la Direc
c ión general de Agricultura desig
nará los Inspectores generales a 
quienes se encomienden las especia
les y las extraordinarias para obje
tos determinados o para la instruc
ción de expedientes personales. 

E l Ministerio de E c o n o m í a Nacio
nal y la Direcc ión general de Agri 
cultura, en su caso, podrán disponer 
insprcciones técnicas a torios los ser
vicios cuando lo consideren necesa
rio, eni iomendáudolas a los Ingenie
ros en cada caso más afines, y que 

serán designados por la Din.,., 
general do Agricultura. Los !¡,. . . . . 
nieros a quie.ies se encomioncl. 
función tendrán, por lo mei; , 
categor ía de Ingenieros Jetes. 

Art ícu lo 30. Para las i i is ] i . . . . . 
nes especiales y extraordinaria.. ,.• 
Ministro de E c o n o m í a Naciui,.-!, v 
el Director general de Agiicui-, ,, . 
en su caso, comunicarán al Insiv. • 
designado las instrucciones n.c, ¿ j . 
rias y las atribuciones que por I ¡ I > ! , . -

gac ión juzguen conveniente (¡mi
garles, y lo mismo harán con el hi-
geniero Jefe designado en el I M M I 

de las inspecisioues técnicas . 
Las Subsecciones recibirán dirpr 

tamente ¡os partes mensuales de 1. Í 
servicios provinciales y Centros ,¡<.. 
exper imentac ión , enseñanza e inves
t i g a c i ó n , y cuidarán de que se |>iv- I 
senten con la debida oportnniJa i 
proponiendo resolución sobre csia | 
uno de ellos. 

Cada una. de las Subsecciones ten-l 
drá la ob l igac ión dé redactar anuai 
mente una Memoria en que sedé; 
cuenca detallada .del. .estado ríe 'm. 
serv ic ioságr íco las ae l laá fec tos , con
signando las • mejoras que en eü -í 
deban introducirse y defectos /i'it' 
convenga corregir, Memorias q;;- -e 
someterán al Pleno p á r a s i r apr"1'»-." 
c ión y publ icación en su caso. 

Art ícu lo 31. Entre la inspecci'-'.i 
y la función consultiva del C o n - ' W 
procurará éste la más íntimá i - -•»-
c ión , sin llegar a confundirla, - ::" 
l levándolas apareadasy compeiu - e 
das para la recíproca ayuda, pai • 
necesaria unidad de criterio • 
una y otra y para el progresm» 
fecoionamiento de ambas. 

Con este fin, los Inspeotuiv-
regreso de sus visitas, darán <» • 
cuenta en la primera sesión <•• 
Subsecc ión , explicando toil.i 
cuestiones que se hayan prese:i 
y singularmentelasresolnoion 
puestas por el Inspector, las e 
podrán ser discutidas y votn<Ia- i 
fijar criterio que se pueila • ' 
en casos ulteriores y seui' 
dando conocimiento de olí» « 
rección general «le Agrien It uí '1 • 
b ién podrán pasar estas o»1'-1"' 
a la Secc ión o al Pleno en lo* :l 
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v por los trámites que inarcnn los 
ñrtiV'ilos He este -Reglamento. 

\ i l í e n l o 32. Pava que pueda es 
..,:,>oerse la debida continuidad en 
,.; criterio del C msejo, a pasar del 
n.vsariiV cambio de su personal, los 
In-iiectores se harán acompañar 
.¡..¡apre en sus visitas de inspecc ión , 
ile uno de los Ingenieros Jefes ad 
juntos a las Subsecpiones, y cuando 
esto no fuera posible a juicio del 
l'i-osidento, se propondrá a la Direc
c i ó n general la des ignac ión de uno 
i¡t> los Ingenieros adscritos a los ser-
vicios de cuya inspecc ión es tá en-
csr^ado el citado Inspector. 

Artículo 33. Las inspecciones 
. l o b e r á n versar sobre los siguientes 
tema1!: estado actual del servicio, y 
si se lleva con arreglo a las disposi
ciones- vigentes; beneficio que a la 
r iqueza general agraria proporciona 

servicio inspeccionado; asistencia 
que le presten las entidades agra-

I rias; labor técn ica y social y - d é di
vulgación que realiza el servicio; si-

lúiftción económica , especificando si 
| ia aplicáción de, los fondos: se reáli-
1 u en l a : forma ordenada, y demás 
I b.bserVácibñes que se estimen perti-
| neutes . ' ' - , " ... '..v / ' • . . ' - ' ' 

Artículo 34. Las visitas de ins
p e c c i ó n se combinarán de manera 
q u e q u e d e en Madrid suficiente n ú m é -

| de Vocales para que puedan oele-
«rarse las sesiones, pudiendo excep-
luaise los casos de urgencia en el 

| «trvicio. ' 

T I T U L O III 

'"'•videncia del Cornejo y de la» Sec-
' 'unm; Vocales Inspectores e In-
!¡-n¡eroi) adjuntos de las Subinspec-

C A P I T U L O P B I M E R O 

'"•'•I- P R E S I D E N T E BEL C O N S E J O 

AGRONÓMICO 

^•titulo 85 E l Presidente-del 
1 •;|-.ío es Jefe de los Presidentes 

' •cion, Vocales, Secretarios, In-
";1',Js Ayudantes, Auxiliares y 
"•'̂  personal afecto al servicio 
' ' 'msejo . 

'a representación del Con-
'!U todos los actos de relación 

' otl'as dependencias o entidades. 

Asimismo tiene el carácter propio 
de Jefe del Cuerpo í le Ingenieros 
A g r ó n o m o s del de Ayudante y de 
las dependencias todas correspon
dientes al Servicio A g r o n ó m i c o . 

Art ículo 3(5. Corresponde al Pre
sidente del Conspjo: 

1. " Acordar los días en que se 
han de celebrar las sesiones ordina 
rias y extraordinarias del Pleno del 
Consejo y de la Secc ión 3.u, fijando 
el orden del d ía . 

2. ° Presidir las sesiones del Ple
no del Consejo y de la Secc ión 3.", 
dirigir sus discusiones, señalar el 
orden de éstas, suspenderlas o dar
las por terminadas. 

3. ° Distribuir o decretar a po
nencias los asuntos que no lo hubie
sen sido por la Superioridad. 

. 4 .° Cuidar del exacto cumpli 
miento de este Reglamento, así co
mo de activar el despacho de los 
asuntos que corresponden al Pleno 
o a las Saociones y Subsecciones, 
ejerciendo sobre éstas los actos de 
inspecc ión que juzgue necesarios. 

5. ° Llevar la firma del Consejo; 
autorizar, con el Secretario general, 
las actas del Pleno y. de la Secc ión 
3.° , así como de los documentos que 
se deriven de los acuerdos qué aquél 
y la Sección 3.a adopten,-y elevar a 
la Superioridad los d ic támenes y 
acuerdos aprobados por las Subsec
ciones y Séco ionés . 

6. " Cursar, con su informe, las 
instancias que eleven a la Superio
ridad los Presidentes de Secc ión , 
Vocales, Secretarios e Ingenieros 
adscritos al Consejo, y dar poses ión 
de sus cargos a todos ellos. 

7. ° Cursar asimismo las instan
cias de los demás funcionarios, au
torizando los informes que acerca de 

..ellas emita el Secretario general o 
i haciendo las observaciones que esti
me oportunas. 

8. ° Distribuir los Presidentes de 
Secc ión , Vocales, Ingenieros adjun
tos y Secretarios entre las Subsec
ciones y Secciones en que se divide 
el Consejo. 

9. " Resolver, oyendo a los Pre
sidentes de Sección o al Pleno, se 
g ú n los casos, las dudas que ofrez
ca la apl icación de este Reglamen

to, dando cuenta a la Superioridad 
en los casos de importancia. 

10. Imponer al personal afecto 
al Consejo, o proponer, conforme a 
las disposiciones vigentes, las co
rrecciones o responsabilidades que 
procedan. 

11. Todas las demás atribucio
nes especificadas en el Real decreto 
número 1.127, fecha 19 de Abril de 
1929, y en este Reglamento, o que 
les estén conferidas por disposicio
nes especiales. 

Art ícu lo 37. E n ausencia o en
fermedad del Presidente del Ojuse-
jo, le sust i tuirá el Presidente de 
Secc ión de mayor ant iguüedad en el 
Cuerpo, y eii defecto de alguno de 
éstos , el Vocal más antiguo. 

C A P I T U L O II 
D E I O S P R E S I D E N T E S D E S E C C I Ó N 

Art ícu lo 38. Corresponden a los 
Presidentes de Secc ión y de Subsec
ciones, en las suyas respectivas, de
beres y atribuciones aná logas a los: 
del Presidente del Consejo. 

Especialmente es de su incumben
cia designar ponentes entre los Vo: 
cales de su Sección o Subsección. pa
ra los asuntos en que hayan éstas de 
informar y formular por sí mismos 
las ponencias que por la índole de 
ellas y mejor conveniencia de la dis
tribución y. marcha de los trabajos, 
juzguen conveniente tomar á su 
cargo. 

Art ícu lo 39. Los Presidentes de 
Sección tienen la obl igación de asis
tir a las reuniones del pleno, Seccio
nes, Subsecciones, Comisiones y de
más actos a que sean convocados, y 
si por cualquier causa dejasen de con
currir, lo comunicarán con la anti
cipación posible al Presidente del 
Consejo, tratándose del pleno, y al 
Vocal más antiguo de la Secc ión o 
Subsecc ión , para los efectos de la 
sust i tución de funciones. 

Art ículo 40. Formularán por es
crito con todo detalle, terminando 
en conclusiones concretas, sus mo
ciones, d i c támenes o ponencias re
ferentes a los asuntos que tengan a 
estudio; y los que fueren nombrados 
para Comisiones o visitas de inspec
ción fuera de Madrid deberán entre
gar antes de su salida los informes 
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o ponencias que se les hubi«re enco
mendado. Si la salida fuera urgente, 
devo lverán los asuntos o expedien
tes a la Secretaría en la forma que 
disponga el Presidente del Consejo. 

Art ícu lo 41. E n casos de ausen
cia o enfermedad sust i tuirá al Pre
sidente de S e c c i ó n , Subsecc ión o Co
mis ión el Vocal dé la misma de más 
ant igüedad en el Cuerpo. 

C A P I T U L O III 
D E L O S V O C A L E S I N S P E C T O E E S 

Art ícu lo 42. Los Vocales Inspec
tores concurrirán a las sesiones del 
pleno, Secciones, Subsecoiones, Co
misiones y demás actos a que sean 
convocados, y si por cualquier causa 
dejasen de asistir lo comunicarán 
con la ant i c ipac ión posible al Presi
dente del Consejo o al de la Secc ión , 
Subsecc ión o Comis ión , s e g ú n los 

Art í cu lo 43>) Formularán por es
crito q á n ^ d t f d e t a l l e , terminando en 
conclusiones concretas, sus mocio
nes, d i c támenes o ponencias refe 
rentes a los asuntos qué tengan a 
estudio; y los que fuesen nombrados 
para Comisiones , o visitas de ins' 
pecc ión fuera dé Madrid deberán 
entregar, antes de isa salida, los in
formes o ponencias que se les hubie 
se encomendado. Si la la salida fue-
ra urgente, devo lverán los asuntos 
o expedientes a la Secretaría corres-
pendiente en la forma que disponga 
el Presidente del Consejo o d é l a 
Secc ión o Subsecc ión respectiva. 

A r t í c u l o 44. Girarán las visitas 
de inspecc ión y desempeñarán las 
comisiones que por la Superioridad 
se les encomiende, conforme se pre 
ceptúa en el Real decreto número 
1.127, fecha 19 de Abri l de 1929, y 
a lo establecido en este Reglamento 

C A P I T U L O I V 

D E LOS I N G E N I E B O S J E F E S . — A D J U N T O S 

A L A S SECCIONES V SUBSECOIONES 

Art ícu lo 45. Los Ingenieros Je 
fes adjuntos a las Subsecoiones con 
currirán a las sesiones de las Sub 
sacciones, Secciones, Comisiones y 
demás actos a que seau convocados, 
y si por cualquier causa dejasen de 
asistir lo comunicarán con la posi 
ble ante lac ión al Presidente de la 

Secc ión , Subsecc ión o Comis ión , se
g ú n los casos: 

Art ículo 46. Formularán por es
crito con todo detalle, terminando en 
conclusionesconcretassus mociones, 
d ic támenes o ponencias referentes a 
los asuntos que tengan a estudio; y 
los que tuviesen que salir de Madrid 
en comis ión de servicio deberán en
tregar, antes de la salida, los infor
mes o ponencias que se les hubiese 
encomendado. Si la salida fuera ur
gente, devo lverán los asuntos o ex
pedientes a la Secretaría correspon
diente en la forma que disponga el 
Presidente de la Subsecc ión o Sec
c ión respectiva. 

Art í cu lo 47. Acompañarán siem
pre a los Vocales en sus visitas de 
inspecc ión , o las real izarán por dele
gac ión de éstos , y tendrán voz y 
voto en las Secciones y Subsecoio
nes. 

Aux i l iarán a los Inspectores gene
rales en los asuntos relacionados con 
la Subsecc ión a que pertenezcan, y 
efectuarán los trabajos que aqué l los 
les encomienden. 

T I T U L O IV 
Secretarla del Consejo Agronómico, 

C A P I T U L O P R Í M E R Ó 
• S E C B E T A R I O G E N E R A L 

Art ículo 48. Corresponde al Se-
oreiario general: 

1. ° Convocar las Secciones del 
Pleno y de la Secc ión tercera, con
forme lo ordene el Presidente. 

2. ° Llevar los libros de actas del 
Pleno y de la Secc ión tercera, redac
tadas en la forma que prescribe el 
articulo 9 .° de este Reglamento; es
tos libros tendrán todas sus pág inas 
selladas, y se hará constar como en
cabezamiento de la primera el n ú 
mero de folios de que se compone y 
la fecha en que se pone en ejercicio. 

3 0 Firmar con el Presidente las 
actas de las sesiones del Pleno y de 
la Secc ión tercera, así como de los 
acuerdos del Consejo. 

4." Organizar el trabajo de pre
paración de expedientes y distribuir
los a las Seccinnes y Subsecoiones 
que el Presidente del Consejo haya 
designado, o entregarlos a las Po
nencias especiales, cuando deban 
pasar a ellas. 

5. ° Dictar las medidas d,. ,. 
raen de servicio de la Secretar;.; 
ñalar con la aprobación del i': .;, 
dente las horas ordinarias y ex¡: • 
diñarías de oficina, y propo:.. ,,• 
mismo la dis tr ibución de los t > . li
jos de la Secretar ía general y i¡,. 
Secciones y Subsecoiones. 

6. ° Abrir toda la correspou i . , 
cia oficial, tener a su cuidado ei i-; 
por el personal de Secretaría so Ü-
ven con buen orden y elaridai! ;<•., 
libros de registros de entrada v M 
lida de los documentos, índii- s 
extractos de expedientes, copia-lo 
res, etc., y se conserven clasitíca-lo 
y extractados, s e g ú n su naturaleza] 
y circunstancias de los asuntos, ¡os 
informes de los Vocales poueim.s 
Subsecoiones, Secciones o Pleno, las 
minutas de los d ic támenes y cuantos 
documentos hayan exigido el cW 
pacho de aqué l los . 

7. ° Cuidar de la conservación 'le 
los libros de la Biblioteca y docu
mentos del Archivo, y del ordeu di ' 
servicio en estas dependencias y eu 
los demás del Consejo. s 

8. ° Someter á la aprobación ¡M 
Presidente del Consejo la invoisi'n 
de los créditos qué .fueren oobrucN. 

9. ° Proponer o imponer las 0|" r-
tunas correcciones al 'personal 
balternoquede las mismas sé hi"'- • 
merecedor. 

Art ículo 49. E l Secretario tr- "-
ral será Jefe inmediato de la ¡>- •'• 
taría y del personal de Secruia: "-' 
de S e c c i ó n , Ingenieros, Ayun :: 
tes, administrativos y subíilriiii- -• 
afectos al Consejo. Tendrá voz. , 
no voto, en las del iberación'-
Consejo en Pleno y de la S''; 
tercera. 

Art ículo 50. E n ausencias-
fermedades del Secretario jX'--
hará sus veces el Secretario li
c ión de más an t igüedad en el 
lafón del Cuerpo. 

C A P I T U L O II 

D E LOS S E C B E T A B I O S DK >>•'•'•'' ' 

Art ículo 51. Los Seotv a1 ' 
Sección tienen en su peoulnii -
men y servicio atribuoiom* i ' 
res aná logos a los del Seci W;" ' 
neral; además de las Subsê ^"11'" 



iones que a cada uuo de ellos se 
; s ¡ i ; i i a , desempeñarán cuantos 

, jos se les encargue por el Se
rio general para el despacho de 

.juntos. Se sust i tu irán los unos 
¡i i - otros en caso de ausencia o en-

...lad. 
A tículo 52. Uno de los Seoreta-

,¡,i< (¡p Secc ión estará directamente 
ene iv^adode la Biblioteca, eu donde 
ít. guardarán catalogados los libios 
.¡ni.iidos por los Centos oficiales y 
los particulares y cuantos se adquie
ra) c o n fondos del Consejo. 

Un el caso de que a l g ú n Presiden 
te de Sección o Vocal necesitase p a 
ra c o n s u l t a sacar del local del Con
ejo algún libro o folleto, lo podrá 

l e f e r t u a r previo recibo. 
Artículo 53. Los S&cretarios de 

S e c c i ó n y personal deSecretar ía , In
genieros, Ayundantes, administra
tivos, etcétera, además de sus pecu
liares ocupaciones, auxi l iarán a los 
Presidentes de Secc ión y Vocales 

I de! Consejo en aquellos trabajos y 

¡ ssuntos que se les conf í en . 

C A P I T U L O III 
I'Kl. MiTlSONAL A D M I N I S T B A T I V O Y ' S U -

MI.TEKNO DEL CONSEJO A G R O N Ó M I C O 

Artículo 54. E l personal admi
nistrativo real izará los trabajos que 
I"> ?oan encomendados por el Secre
tario respectivo de quien inmediata-
n i f n t i i dependa. 

Artículo 55. E l personal suba!-
i' ino, bajo la direcc ión del Conser 
]«• s» Jefe inmediato, atenderá a los 
- ' . i c i o s inherentes a su cargo, 

V ÍÍpenándolos puntualmente. E l 
'•i'je será responsable de la bue 
'¡iservación del mobiliario y del 
i'ial de oficina. 

''nulo 56. Queda derogado el 
H creto de 18 de Junio de 1920 
"tas disposiciones se opongan 

: contenidas en este Regla-
n, 

:"'»badoporel Pleno del Conse-
! cesión celebrada el día 4 de 

' "le 1929. 
'•acuerdo del Pleno del Conse 
Sl,'-.rotario general, J . Gonzá-

Ksteljan. — E l Presidente del 
•i", José V. Archo. -Aproba 

" Andes. 
del día 24 de Julio de 1929) 

C. 

ESCUELA MILITAR OFICIAL 
A N U N C I O 

Debiendo dar piincipio las clases 
correspondientes al segundo y últ i 
mo curso del año actual, en la Es
cuela Oficial de preparación militar 
fuera de filas, instalada en el Cuar
tel de San Marcos de esta capital, 
el día primero del mes de septiem
bre próx imo, se pone en conocimien
to de los interesados que se hallen 
acogidos a los beneficios de la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, 
a fin de que los que deseen ingresar 
en la misma lo soliciten del señor 
Coronel de la zona de Eeclutamiento 
y Reserva de L e ó n , n.0 47, Director 
de dicha Escuela. 

L e ó n , 1.° de Agosto de 1929.— 
E l Coronel Director, Eduardo L ó 
pez. 

ADMMSTMCIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Guséndos de los Oteros 
Hal lándose provista inter inamenté 

hace m á s de seis meses la plaza de 
Veterinario de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 600 pesetas, se 
anuncia vacante para su provis ión 
en propiedad, por el plazo de treinta 
días , a contar desde:el siguiente al 
de la inserción en- el BOLETÍN OFI
CIAL, durante el cual podrán pre 
sentar los aspirantes sus solicitudes 
en esta Secre tar ía . 

Sólo será provista en propiedad 
por el solicitante que fije su residen
cia dentro de este término munici
pal, y de no ser así , se proveerá 
interinamente con el Veterinario 
titular del Municipio más próximo. 

Gusendos de los Oteros, 30 de 
Julio de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Marcia
no Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Vacante la plaza de Veterinario 
titular de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
se anuncia su provis ión en propie
dad mediante concurso, por el plazo 
de treinta días , a contar del siguien
te eu que aparezca inserto el presen
te en el BOLETÍNOFICIAL. 
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Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
y documentadas en forma legal en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo indicado. 

Será condic ión precisa, que el 
agraciado fije su residencia en la ca
pital de oste- municipio. 

Murías de. Paredes, 29 de Julio de 
1929.-
llero. 

- E l Alcalde, Genovevo Caba-

Alcaldia constitucional de 
Rodiezmo 

Por hallarse extraviadas y sin 
dueño oóiiocido, están depositadas 
eu poder del'vecino de Pendilla, de 
este Ayuntamiento, D . Alonso Diez 
Vega, las réses que a cont inuación 
se expresan: 

Una novilla, de año , pelo rojo, 
con una muezca en la oreja derecha, 
por detrás. 

Otra novilla, de pelo rojo, de un 
a ñ o . 

Una yegua, cerrada, de pelo cas
taño, cabos negros,^con una estrelia 
eu la frente, alzada jl,40 metros. 

Un caballo, cerrado de pelo ne
gro, calzado del pie derecho, ¡tizad* 
1.40 metros. ^ 

Una potra, de dos años, dn pe ló 
cano, alzada 1,20 metros. 

Un mulo, de dos años , pelo negro, 
con una raya blanca debajo de las 
quijadas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de sus dueños , advir-
t iéudoles que pueden pasar a reco
gerlas á esta Alcaldía , previo el 
p.tgo de los gastos '.ocasionados, 
durante el término de> quince días, a 
contar de la fecha, en quo apirezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues de lo contrario 
serán vendidas en públ ica subasta, 
con arreglo a lo que datnrmina el 
Reglamento de Resos Mostrencas. 

No habiendo parecido el dueño de 
la potra lechar, de color castaño, 
anunciada en el número 157 del 
BOLETÍN OFICIAL, se fija el día diez 
del actual, a las doce, para su venta 
en pública subasta, con arreglo a! 
Reglamento antes citad ). 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

Rodiezmo, 3 de Agosto de 1929. 
— E l Alcalde, Celestino Rodríguez. 
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Alcaldía constitucional de 
Fresno de ¡a Vega 

Las plazas de Veterinario titular 
e Inspector de carnes de este Ayun 
tamíento , desempeñadas en la ac-
tualidá. l y hace más dé seis meses 
en interinidad, s e g ú n lo dispuesto 
en la Real ordan dé 20 de Diciembre 
de 1928, se anuncian vacantes para 
su provis ión en propiedad, con la 
dotación anual de 365 pesetas, la de 
Higiene y pecuaria, y 600 la de 
carnes. 

Los aspirantes presentarán en esta 
Secretariit, en el término de treinta 
días sus solicitudes acompañadas de 
copia del t í tulo correspondiente. 

Fresno de la Vega, 30 de Julio 
de 1929. - E l Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Don J o s é Gallego Cabañeros, Alcal
de constitucional de Villaquejida. 
Hago saber: Q'iie para atender al 

pago de seiscientas ochenta pesetas 
a ¡os herederos de D . Daniel Ródrí-
g ü e z , Contratista qué fué d é la nue
va Cárcel del partido judicial de Va
lencia de Don Juan, más las costas 
y gastos originados, la Comis ión 
munici pal permanente de este Ayun -
tamiento, ha propuesto qué, dentro 
del presupuestó municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejercí 
c ío , se verifiquen las transferencias 
siguientes: 

Del capí tu lo 1.°, art ículo 11, con
cepto 1.°, cien pesetas, al capítu
lo 1.°, artículo 5 .° , concepto 1.° 
del capitulo 5.° , art ículo , 2 . ° , con' 
cepto l.0,cien pesetas, al capitulo 1.°, 
art ículo 6 .° , concepto 1.°; del capí' 
tulo 7.9, art ículo 3 . ° , concepto 1.° 
noventa pesetas y diez cént imos , 
al capí tu lo 1.°, art ículo 5.", concep 
to 1.°; del capí tulo 10, art ículo 1.°, 
concepto 1.°, ciento cincuenta pese
tas, al capí tulo 1.°, art ículo 5.", con' 
oepto 1.°; del capí tulo 10, artícu 
lo 1.°, concepto 5 .° , cien pesetas, al 
capí tu lo 1.°, art ículo 5 .° , concep
to 1.°; del capítulo 10, art ículo 1 
concepto 6 .° , veinticinco pesetas, al 
capitulo 1.°, art ícu'o 5 . ° , concep
to 1.°; del capítulo 11, articulo i 

concepto 1.°, ciento cuarenta pese 
tas, al cap í tu lo 1.°, artículo 5.° , con
cepto 1.°; del capí tu lo 12,' art ícu
lo 3 .° , concepto 1.°, setenta y cinco 
pesetas, al capí tu lo 1.°, art ículo 5 .° , 
concepto 1.°; del capí tulo 13, ar
t ículo 3 0,concepto l.0,cien pesetas, 
al cap í tu lo 1.°, artíuulo 5.° , concep
to,!.0 Total ochocientas pesetas y 
diez c é n t i m o s . 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia. 

E n Villaquejida, a 30 de Julio 
de 1929.—El Alcalde, J o s é Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol . • \ 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comis ión Permanente de 
e s t é Ayuntamiento durante el an
terior mes de A b r i l , que forma 
el infrascrito Secretario,' en cum-

, pliinicnto y a los efectos dispues
tos por los a r t í c u l o s 136 y 227 
del Estatuto municipal y 2.", n ú 
mero 10 del Reglamento de Fun-

. clonarlos municipales. 
Sesión del dia 7 de Abril de 192f) 
Se abrió la ses ión bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde D . Es téban 
Encina y con asistencia del Sr. Te
niente Alcalde D . Jerón imo Delga
do, quienes enterados de los pagos 
hechos en el anterior mes, se acordó 
aprobarles. 

Se dió cuenta de las dificultades 
que se oponen para la asistencia de 
los señores de la Junta del Catastro; 
para su asistencia a las sesiones, 
se ncordó designar los respectivos 
suplentes a D . J o s é G i l , D . Venan
cio Herrero, D . Eleuterio García , 
D . Zacarías Fernández , D . Francis
co Martínez y D . Pedro Taranilla. 

T a m b i é n se dió cuenta de la Cir
cular publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL, interesando el pago de aporta
ción forzosa, y la Corporación acuer
da hacer el pago, si los fondos lo 
permiten, ex imiéndose de la respon

sabilidad el Alcalde, Teniento 
cretario, por no haberse he; 
reparto respectivo por la Jum 
cargada al efecto. 

Sesión del dia 21 de Abril (/,< ;•.•„, 
Se dió cuenta a la Oorpora'ci,-',,-. ,|, 

la Circular publicada por la jt •,•,<•,. 
ra de Estadís t ica dando cuenta l ;,, 
aprobación del padrón vecinal. , a 
Corporación acordó la reinisii,1: ,|e 
sellos para que por correo se rei-iUn 
en esta Alca ld ía . 

Igualmente se dió cuenta del nom
bramiento de Concejal suplente nvi-
bido a favor de D . Beni gno líirz, 
por el Excmo. Sr. Gobernador civi 
y la Corporación en su vista, acón!,', 
darle poses ión. 

Sesión del día 28 de Abril de 

Se abrió el acto bajo la presi.l.m-
cia del Sr. Alcalde D . Esteban Ki:-
oina, con asistencia de los seíionw 
Teniente Alcalde. 

Se dió cuenta a la Corporación <!•? 
la Circular publicada en el BOLKTIX 
OFICIAL que ordena la vigilancia :•• 
los libros y documentos que lk-vaa 
las Juntas vecinales, para cuyo fi... 
se; acuerda nombrar Delegado ¡ ¡c 
los fiscalice a D . Tóribio GHl.'.eoiii'o 
concejal y Teniente Alcalde de 
Ayuntamiento, cuya misión luí •:•• 
llevar a cabo en el término de imz 
días . 

A s í mismo, se dió cuenta .da "'¡¡» 
instancia presentada por D. Chu: w" 
Herrero, vecino de esta localtt 
por la cual solicita una .parcela 
terreno en la calle de las cni v¡ 
la Corporación acordó su coin-'" 
sin perjuicio de oir las reclani'i 
nes. 

As í resultó de 'as actas n-i' 
vas que firmaron los asisten tes. 

E n Villamol, a 22 de Jm" 
1929.—El Secretario, Higii)¡ 
rreros. 

E l precedente extracto h -
aprobado en sesión de la 0 i ; " 
permanente del dia siete de 11 
1929,de que certifico. — Hiil¡' 
rreros. - V . 0 B . 0 : E l Alcalde. i ; : 
no Ruiz. 
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